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S U M A R I O

CONGRESO NACIONAL 
Decreto número 11

MEMORIA presentada al Congreso Nacional 
por el señor Ministro de la Guerra, General 
Rafael López Gutiérrez.

FOMENTO Y AGRICULTURA—Se crea una 
plaza de telegrafistia—Se autoriza la eroga
ción de 912.00—Se manda pagar la suma de 
$ 105.00—Se aprueba la mensura de una zona 
minera—Se aprueba la mensura de una zona 
minera—Se declara subsistente un acuerdo.

HACIENDA y CREDITO PUBLICO—Se ad
mite una renuncia y se nombra sustituto— 
Se resuelve de conformidad una solicitud— 
Se autoriza al Fiscal General de Hacienda 
para Que otorgue una escritura pública de 
venta de una casa—Se autoriza la erogación 
de $ 140.00,

AVISOS.

C O N G R E S O  N A C IO N A L

D ecreto  Núm. 11

El Congreso Nacional 
decreta:

Artículo único.—El artículo 147 del Re
glamento Consular de fecha 23 de marzo 
de 1906, en cuanto al núm. 19 de la Tarifa 
que contiene, se leerá así:—“ Artículo 147 
Los Cónsules para el cobro de los derechos 
se sujetarán á la siguiente

TARIFA; ‘
Por la introducción en el envío de mer

caderías con desüno á Honduras, cobrarán 
por las cuatro facturas;

I^—Si el valor de la factura no excede
de............................... I  25.00 í  1.00
t» f  25.00 hasta . . .  50.00 1.50

50,00 100.00 3.00
100.00 500.00 6.00
500.00 1.000.00 10.00

Pasando de 1.000.00 se pagarán f  10.00
por loe primeros mil pesos, j  $ 0.25 por 
cada f  100.(X) adicionales ó fracción de ós- 
tos hasta f  10.000.00.

Pasando de ¡P 10,000.00 $ 0 .1 5  por cada 
cien ó fracción de cien pesos.

En caso de defraudación del valor de 
factura, cobrarán, además de lo que com
prende por Tarifa, diez veces el valor del 
impuesto omitido.

Los Cónsules serán responsables al Go
bierno por el valor de los derechos que de
jen de cobrar, cuando deban hacerlo; y 
pagarán por vía de multa, diez veces la 
suma que hayan dejado de percibir; multa 
que hará efectiva el Ministerio de Hacien
da, de los sueldos que corresponda á aque
llos funcionarios.

La presente ley comenzará á regir un 
mes después de su publicación.

Dado én Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los diecio
cho días del mes de enero de mil novecien
tos diez.

Rómulo E. D urón,
presidente.

Ramón F iallos, Ramón V alladares,
Secretarlo JV Secretarlo SV

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegtícigalpfl; 25 de enero de 1910.
Miolel B. DXvila .

£1 Subsecretario de Estado encargado 
del Despacho de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J, R . Rivas.

M E M O R IA
presentada al Congreso Nadorhol., por el se~ 

%or M inistro de la Guerra^ General R<X‘  
fa e l López Gutiérrez.— 1910.

Señores Diputados:
Al presentarme ante Vosotros á daros 

cuenta de los actos del Poder Ejecutivo en 
el Ramo de Guerra, correspondientes al 
año próximo pasado, me es grato saludaros 
atentamente, y manifestaros, al propio 
tiempo, mis sinceros votos por la más ati
nada resolución en vuestras importantes 
labores legislativas.

%* *
Hubiera deseado que mi informe verboee 

sobre actos salientes y de importancia del 
Poder Ejecutivo; pero no me es posible sa
tisfacer tal anhelo, por causas complejas 
que es innecesario enumerar, pues de todos 
son bien conocidas, siendo la principal la 
'crisis económica que ha impedido hacer 
mucho de lo que se necesitaba para mejo
rar el servicio, y mantener el ejército en

las condiciones necesarias para la completa 
seguridad de la paz en el interior, y  como 
respeto á las agresiones extrañas. Además, 
hace muy poco tiempo que estoy desempe
ñando el honroso cargo de Secretario de 
Estado, no por méritos propios, sino por 
la confianza del Jefe de la Nación; y casi 
no me he impuesto de toda la labor que 
llevaron á cabo mis honorables anteceso
res, General don Dionisio Gutiérrez y Dr. 
don Marcos Carias A., quienes, de seguro, 
hubieran tratado, con brillantez y acopio 
de datos, de todos los actos que ellos auto
rizaron.

Me limitaré, pues, á hacer una breve re
lación de ellos, y de todo lo demás que 
concierne al Ministerio que desempeño, 
sin ninguna pretensión, y sólo por cumplir 
mi deber. Os ruego que, con vista de es
ta franca explicación, disimuléis las defí- 
cieocias que contenga este informe.

Siendo de positiva importancia la reor
ganización del ejército, no sólo en lo que 
se reñere á la disciplina, moralidad y  su
bordinación, sino también al régimen y 
formación de los diferentes Cuerpos de 
que se compone, se ha procurado obtener
la, y con tal fín, como uno de los medios 
más efícaces, lian sido promovidos á varios 
empleos en los departamentos de la Repú
blica, algunos de los Cadetes más aprove
chados, que han terminado su aprendizaje 
en la Escuela Militar de esta capital. Con 
ese sistema, no sólo se ha mejorado el ser
vicio y la instrucción de las milicias, sino 
que se ha estimulado á los demás militares 
que tienen vocación por la carrera de las 
armas, tan útil ¡lara la Patria, cuando se 
sigue por patriotismo y con fines nobles y 
elevados.

A juicio del Gobierno, daría también ex
celentes resultados el establecimiento de 
un Centro Técnico que, como el Estado 
Mayor General organizado en otros países, 
se ocupe de las múltiples funciones que le 
corresponden, y son de positiva utilidad, 
tanto en la paz como en la guerra. Seria 
un colaborador indispensable de la Secre
taría de Estado en ese ramo, la cual no 
puede entenderse directamente en los de
talles de organización del ejército; y por lo 
mismo, hay el propósito de crear esa de-
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pendeocia, con perMInal iddbeo y Aod loe 
e le m ^ to s  qoe neattite, cuando k. sitoacióa 
del Erario lo  perMite. Ya es Gempo de 
abandonar loe Ri^todaB ratinafíoe; deba-

imitar á lae naciones de Europa y  de 
América, que tanto ee preocupwi i>or tener 
ejército disciplinado y bien provisto de re
cursos y elementos bélicos. Aquí tenemos 
la base principal,—el valor característico 
del soldado hondureno;—pero él solo no 
es suficiente, pues está demostrado en re
cientes guerras, que la buena organización, 
los elementos y la capacidad de los jefes, 
son factores necesarios para el éxito. De
bemos, pues, hacer todo lo que esté á 
nuestro alcance para no quedamos rezaga 
dos de las demás Repúblicas de Ceutro- 
Atnérica, por lo menos, en donde tanto se 
ha adelantado en estos últimos años. Sea 
mos prudentes; confiemos en la paz, pero 
sin desatender el ejército, porque al débil 
no se respeta. Esa es una triste verdad, 
que vemos confirmada todos los días, y no 
debemos olvidarla.

Por el anexo A (» impondréis de la si
tuación del ejército activo y de la reserva. 
Figuran en él: 955 Jefes, 2.900 Oficiales, 
S4.670 soldados de la primera categoría, y 
10.906 de la segunda.

Se nota desde luego la gran despropor
ción que existe entre el número de Jefes 
y  Oficiales, con el de los individuos de tro
pa. Eae hecho, ocasiona dificultades para 
la buena organización de las milicias na
cionales, y se debe á las repetidas luchas 
civiles que han ensangrentado el país. Ko 
se puede, sin lastimar intereses creados, 
hacer una depuración, para que formen en 
las listas de Jefes y Oficiales, solamente 
aquellos merecedores de sus grados, como 
hay muchos en ta República, que han so
bresalido por su valor y aptitudes. Será 
obra del tiempo hacer esa selección; pero 
mientras se remedia el mal, se ha procura- 
do no agravarlo con la prodigalidad usada 
antes para conferir ascensos. Relativa
mente es i»equefio el número de los grados 
militares que se han concedido por el ac
tual Gobierno.

Con la mira de estar listos para cual
quier emergencia, lia procurado el Gobier
no aumentar y mejorar el material de gue
rra, y ha hecho venir para los puertos al
gunas ametralladoras de tiro rápido. Ese 
gasto parece improductivo, pero en reali
dad QO loes, porque con él se garantiza 
mejor la paa, siempre fecuuda en benefi
cios, y se eoonouiizan las fuertes sumas de 
pesos, que causad más ligero trastorno del 
orden público. Lae dificultades de la Caja 
Nacional han impedido la adquisición de ma
yores elementos, como se ha deseado, y se 
hncú cuando mejore la situación económica.

S^fún he manifestado ante», el Gobierno 
OAá aati^fecho de los adelantos obtenidos

e< la Eatmela léilitar, y  por ese motivo se 
fa* renovado edn el Coronel Luis OyartÚo 
la contrata, M  virtbd de la ctal diftge 
aqnel Centro de easeñanan. También en
Amapala y  en San Pedro Sula se han orga
nizado Escuelas semejantes á la de esta 
capital, que están dando buenos resultados.

Por acaerdo de 8 de junio último, se 
dispuso hacer revisión general de las pen
siones por montepíos é inválidos, con el 
fin de examinar si hay motivos legales pa
ra la continuación de ellas, ó si han cadu
cado. En el primer caso, se ratificarán, 
porque la justicia y la equidad lo exigen; 
p>ero las demás deben declararse extingui
das, para evitar un pago indebido, que es 
tan oneroso para el Tesoro Nacional. 
Procediendo con recritud é imparcialidad, 
es indudable que muchas queden subsis
tentes, y entonces será un deber sagrado 
atender al gasto que ocasionen. Debe fa
vorecerse en la desgracia á los buenos ser
vidores de la Patria, y á las personas que 
han quedado sin protección y amparo, por 
la muerte de los valientes militares que 
cumplieron con su deber, en los campos 
de batalla.

En observancia del Decreto que emitis
teis el 11 de marzo del año anterior, se or
ganizaron las Juntas para el reconocimien
to de las pérdidas y daños sufridos por 
particulares, con motivo de las guerras 
que ha habido en la República desde el año 
de 1892 hasta julio de 1908; y se encuen
tran actualmente en el Ministerio de mi 
cargo, varios expedientes en apelación, 
consulta y revisión, que se están tramitan
do, cuyo valor asciende á $ 136.879.32; y 
este solo dato basta para comprender, que 
en las presentes circunstancias, es de todo 
punto imposible dejar satisfechos á los 
acreedores del Estado. La deuda se au
mentará con nuévos reconocimientos que 
la ley autoriza, y aumentará también la 
exigencia de pago. Tal vez hubiera sido 
más prudente y oportuno no tocar v 
asunto, hasta que se hubiera excogitado un 
modo seguro de hacer la cancelación de 
nuestra deuda, que es respetable según los 
datos que se tienen

Por lo general, los Comandantes de A r
mas y demás autoridades militares, han 
cumplido con sus obligaciones legales; y 
me complace deciros, que el Gobierno ha 
dado preferencia para esos puestos á las 
personas merecedoras de su confianza, sin 
di.'tilición de partidos políticos. Sólo de 
ese modo se puede llegar a la conciliación 
del pueblo, y obtener el coocurso de todos 
los buenos ciudadanos en la obra patrióti
ca de afianzar la paz, tan necesaria para el 

' progreso de la República, y para que nuee- 
. tras avanzadas instituciones políticas pue- 
'dan dar sus frutos de orden y de libertad.

Se deduce de los informes dados por lo^ 
Comaudaotas (Anexo C). que loe delitos 
miliUres que se han cometido, no revisten 
carácter grave, y  que se ha procedido en |

el castigo 4b ellos, con rectitud é impar
cialidad, ptT los Tribunales respective», 
aplicando ke penas que señala el Código 
Militar. Con eee sisleraa se ha logrado la 
disminución de la criminalidad; y  es de 
esperarse que al amparo de la paz, y adop
tándose medidas enérgicas que la ley x>er- 
mita, será cada día menos el número de 
los transgresores que se juzguen. Evitarlos 
por completo, es imposible, dada la natu
raleza humana, sujeta al error, y domina
da á veces por las pasiones que, por lo 
común, no son generosas y nobles.

Los demás anexos adjuntos, os darán 
una idea más detallada de todo lo relativo 
al Ramo de Guerra, .y me parece innecesa
rio llamar vuestra atención sobre los actos 
que contiene. Seguramente los examina
réis para formaros de todo el debido con- 
o&pto, y  disponer lo que más convenga á 
los intereses de la Patria.

Protesto á los señores Diputados mis 
respetos, y de nuevo les n»iiiifíesto que 
deseo tengan el debido acierto en sus tra
bajen, lo que es de esperarse así dadas sus 
aptitudes y patriotismo.

Tegucigalpa, Enero de 1910.
B. L ó f k z  G.

FOMENTO Y AGRICÜLTÜRA

Se crea una plaza de telegrafista

Tegucigalpa; 3 de enei:^ de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Crear una plaza de telegrafista en la 

Oficina Central, por mientras duren las 
sesiones del Congreso Nacional, con la 
dotación mensual de ochenta pesos, que 
empezará á devengar desde el primero 
del corriente; y que el gasto se impute á 
la partida 3 ,̂ sección «Gastos Diversos,* 
capítulo V il, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General-—Comuníqnese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Oontrerets V.

Se autorizi la ert^ación de 1 12.00

Tegucigalpa: 3 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de doce pesos 

que por la Administración de Rentas 
del deparUmento de El Paraíso se en
tregarán á los Alcaldes Municipales de 
Güiüope, Jacaleapa y  El Paraíso, para 
gastos de traslación de cuatro alumnos, 
qne de dichos pueblos se dirigen á la 
Escuela Nacional de Tabacos de Danlí; 
y que el gasto se impute á la partida 3 ,̂ 
capítulo único. Ramo de Agri cultura, 
del Presupuesto General. --Comuniqúese,

DXvila .̂
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Koacruio CoTUrtran T.
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Se auods iMigsr U mma de 11S5.M

T e^ d g a lp a : 4 de enero de 1910.
SI Pre8td«tto

a c u e r d a :
Que por la Administración de Kentas 

dél departamento de Olancbo se paerne 
i  Jaan José Cácerea la cantidad de cien
to dflioo pesos por flete de cinco cargas 
de materiales telegráficos que de esta 
capital fneron conducidos á la ciudad de 
Jattcalpa; imputándose el gasto á la 
partida 3 ,̂ sección «Gastos Diversos,» 
capítulo VII, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

DáviLtA.
K1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Bosendo Contreras V.

Se aprueba la menso ra de una zona minera

Tegucigalpa: 4 de enero de 1910.
Vistas las diligencias de medida que 

da la sona minera denominada «New 
Tork,» de doscientas treinta y dos hec
táreas, veinte áreas y cincuenta y seis 
bSátiáréas, sita en jurisdicción de Juti- 
oalpa, departamento de Olancho, conce* 
dida al seflor Edmund H. Olear, por 
tenardodeá de noviembre próximo pasa- 
db, practicó el sellor don Adolfo Zúniga.

Oído el dictamen del Revisor General, 
dutto opina por que se aprueben; y

Oonaiderando: que las operaciones de 
Mcheura están correctas y ajustadas á 
las disposiciones legales y acuerdo de 
dbfioesión; por tanto, el Presidente de 
la República

a c u e r d a :
19—Aprobar, en cuanto ha lugar en 

derecho y sin perjuicio de tercero, la 
mensura de la soúa de que se ha hecho 
mérito.

29~Que el Ministerio de Fomento ex- 
tisada al sefior Olear, testimonio de las 
diligencias creadas al efecto, quedando 
si oonoesionario, desde luego, sujeto á 
las disposiciones legales y á las conte
nidas en el acuerdo de concesión; y

89—EU concesionario queda también 
obligado á presentar á la Secretaría 
mencionada, en el mes de enero de cada 
silo, la certificación legal de los pagos 
qno haga por la patente; lo mismo que 
i  slsvar á la oficina referida un informe 
circunstanciado de los trabajos empren
didos, de la maquinaria y útiles introdu
cidos, de los procedimientos usados para 
si beneficio de metales, del capital in
vertido, de la producción obtenida y de 
le exportación efectuada. Este informe, 
qoe se rendirá annaluiente en el mes de 
octubre, deberá referirse al ano econó
mico respectivo. —Comuniqúese.

DáVILA.
Kl Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
CkNUrcrcu T.

Se aprueba la mensura de ana zona minera

Tegucigalpa: 4 de enero de 1910.
Vistas las diligencias de medida que de 

la zona minera llamada «Chester,» de 
ciento treinta y una hectárea, cincuenta 
y tres áreas y  ochenta y dnco oen- 
tiáreas, sita en jurisdicción del pueblo 
de El Vijao, departamento de Olancho, 
concedida al sefior Edmund H. Olear, 
por acuerdo de 4 de noviembre último, 
practicó el sefior don Adolfo Zúniga.

Oído el dictamen favorable del Revi
sor General; y

Considerando: que la mensura se ha 
llevado á efecto conforme al acuerdo de 
concesión y demás disposiciones legales; 
por tanto, el Presidente de la Re
pública

acuerda :
19—Aprobar, sin perjuicio de dere* 

cbos de tercero, la mensura de la zona 
minera de que se ha hecho mérito, la 
que comprende la extensión antes ex
presada,

29—Que el Ministerio de Fomento ex* 
tienda al seflor Olear el testimonio res
pectivo, quien queda, desde luego, su
jeto á las prescripciones de ley y á las 
contenidas en el acuerdo de concesión; y

39—El concesionario queda obligado á 
presentar á la Secretaría referida, en el 
mes de enero de cada alio, la certifica
ción legal de los pagos que haga por la 
patente: lo mismo que á elevar á la 
oficina mencionada un informe circnns* 
tanciado de los trabajos emprendidos, 
de la maquinaria y útiles íútroducidos, 
de loa procedimientos usados para el 
beneficio de metales, del capital inverti
do, de la producción obtenida y de la 
exportación efectuada. Este informe, 
que se rendirá anualmente en el mes de 
octubre, debe referirse al afio económico 
respectivo.—Ck>maníqaese.

D áviiiA .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Bñsendo Contirera» V.

Se deolaia subsistente un acuerdo

Tegucigalpa: 5 de eoero de 1910.
El Presidente

acuerda:
Declarar subsistente por el presente 

afio económico, á contar del 19 de agos* 
to último, el acuerdo de 16 de enero del 
afio próximo anterior, en el cual se crea 
una plaza de celador encargado de la 
linea telegráfica entre San Sebastián y 
Chiquirín, departamento de Gracias, con 
la dotación mensual de doce pesos.— 
Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,

H ic m n iA  T cB B D ito n r s u c o

Se admite una mianeia y se nmnbea sustítiito

Tegucigalpa: 29 de diciembre de 1900.
En vista de la renuncia interpuesta 

por el Tenedor de Libros de la Aduana 
de Trujillo, don Manuel Elstrada C., él 
Presidente Constitucional de la Bepú— 
blica

acuerda :
19—Admitírsela, rindiéndole las gra

cias por sus servicios; y
29—Nombrar en su lugar, con el suel

do de ley, á don Manuel Silva C., quien 
presta sus servicios en el referido em
pleo desde el primero del corriente.— 
Comuniqúese.

DXv il a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito 
Público,

J. S. BiMs,

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 30 de diciembre dé 1900.
En vista de la solicitud elevada ál P6^ 

der Ejecutivo por don Guillermo Mayof*  ̂
ga, originario de la República de El Sál* 
vador, contraída á pedir se le devuelta 
la suma de treinta y cinco peéos qtíé pa* 
gó en la Administración de Rentas dé 
Valle por los derechos de impoftéciÓfi dé 
diez y ocho montaras que vendió eñ lá 
feria de Choluteca; y

Considerando: que según las 
dones que acompaña el sefior 
tenía derecho para la importación libre 
de los objetos relacionados; por t^tO , cd 
Presidente Constitucional de la Bep<P- 
blica

ACUERDA:
De conformidad; debiendo, en  oónsé* 

cuencia, el Administrador de Rentas de 
Valle devolver al solicitante la suma re
clamada, en derechos de importación 
propios ó  endossbles. —ComuníqueBe.

D lyiX iA .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pé-
Mico,

J. B. BSva»-

Se autoriza al Flan! General de HseMida ’ 
que otorgue una escritura pública de vesta 
de una caaa.

Tegucigalpa: 80 de diciembre dé 1900.
El Presidente Constitucional de la Be* 

pública
a c u e r d a :

19—Autorizar al Fiscal General de Ha
cienda para que, en nombre del Gobierno, 
otorgue á favor del llostríaimo sefior 
Obispo, Moosefior José María Martines y  
Cabafias, representante de la Iglesia de 
Honduras, la escritura pública de venta 
de la caaa que «e acordó comprar á iOto
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herederos Presbítero dm  E nlodo C s- 
rfss, el 21 de junio de 1907, por la suma 
de catorce mil setecientos pesos, la cual 
está ubicada en la quinta avenida de esta 
capital, á inmediaciones del cuartel «San 
Francisco;» y

29—Que la venta se b a ^  al expresa
do selíor ObÍ8X>o por la misma suma 
que el Gobierno dió por dicha casa; y 
que tanto el valor de ésta como los gas
tos que ocasione la escritura, primera 
copia y registro, se acrediten á la deu
da que el Elstado tiene pendiente con la 
Iglesia referida.—Comuniqúese.

DXv il a .
EH Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J, jR. M vas.

Se autoriza la erogación de $ 140.00

Tegucigalpa: 31 de diciembre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda :

Autorizar la erogación de ciento cua
renta pesos, suma que el Administrador 
de la Aduana de La Ceiba pagará á quien 
oorresponda, por el alquiler de la casa 
que ocupó la Receptoría de Rentas de 
£ i  Porvenir, durante siete meses, conta
dos del 28 de mayo último al 28 del pre
sente mes, á razón de veinte pesos men
suales. Esta erogación se imputará á 
la partida 2 ,̂ capítulo X, Ramo de Ha
cienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. Jíivas.

A V I S O S

XI infnworito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que el día de hoy, 
á las dos de la tarde, ha presentado el sehor 
Francisoo Eiazo, casado, agricultor y vecino de 
esta ciudad, la primera copla de una escritura 
de ocanpraTenta otorgada el dos de enero de mil 
ochocientos noventa y tres, ante el Juez 2  ̂ de 
Pie y Notario, por la ley, don Manuel Hernán
dez, de esta misma ciudad, por la cual don Ani
ceto A ullar, soltero, negociante, de este vecin
dario, vende, por la suma de trescleotos cin
cuenta pesos, al presentado sefior Erazo, un 
terreno denominado “ Guarió," como de media 
cahalleria ó sean treinta manzanas de extensión 
situado en esta jurisdicción, teniendo por lími
tes los siguientes; al Oriente, terreno de don 
Tomás Corleto; por el Norte, con posesión d« 
don Pranclsoo J. Oarranza; al Poniente, tierras 
del Común de Indígenas de esta ciudad; y al 
Sur, terrenos de don José Antonio Corleto. V 
DO Ijabiendo antecedente inscrito sobre el In
mueble relacionado, se pone en conocimiento 
del púbJloo para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Ocotepeique: 3 de noviembre de

2 l'KANOl5<'0 Ki kI.

d  infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán. hace saber: que á 
las nueve de la mañana del día Je hoy ha pre
sentada á esta oficina el Licenciado don J. Je
sús Alvarado, para que se inscriba á favor de 
díMi Ciríaco C. Peña, la primera copia de una 
escritura pública autorizada por el Juez de Paz 
de lo Criminal de esta ciudad y Notario Públi
co, por ministerio de la ley, don Francisco Al
berto Santos, con fecha veinticinco de octubre 
del año en curso, en la cual consta que don José 
María Orellana es dueño de una posesión en te
rreno ejidal de "Trinidad,”  de este departamen
to, compuesta de seis manzanas, poco más Ó 
menos, en las cuales se encuentra construid^ 
una galera de diez varas en cuadro, que sirve de 
casa á un trapiche de madera con todos sus 
utensilios: que toda la propiedad está cercada 
de zanjo, cimientos y madera y lleva por nom
bre "Quebrada Honda,”  y tiene por límites: al 
Norte, Cerro del Llano; al Sur, terreno ejidal 
libre; al Oriente, Cerro Quemado; y al Ponien
te, finca de Doroteo Orellana. Que dicho in
mueble lo vende á don Ciríaco C. Peña por la 
suma de treinta pesos. Y no habiendo antece
dentes en este Registro, se publica en esta for
ma para conocimiento de todos, en cumplimien
to de lo prescrito por el artículo 2.323 del Código 
Civil.—Santa Rosa; 4 de noviembre de 1909.
2 C a r l o s  C a s t i l l o  G.

£1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber: que á 
las nueve de la mañana del día de boy ha pre
sentado á esta oficina el señor don Pablo Bueso 
h., para que se inscriba á favor de don Manuel 
Bueso, en este Registro, la primera copla de una 
escritura pública autorizada por el Juez de Le
tras de lo Criminal de este departamento y No
tario Público, por ministerio de la ley, Licen
ciado don Jesús María Rodríguez h., en la cual 
consta que en virtud de ejecución que contra 
don José María Tábora promovió don Manuel 
Bueso por cantidad de pesos, se remató á favor 
de éste una casa sita en el barrio de Santa Te
resa, de esta ciudad, construida de adobes, que 
mide veinte varas de Sur á Norte por diez de 
Oriente á Poniente, con su respectivo corredor, 
y al lado de éste tiene un cuarto del mismo ma
terial, de seis varas de la r^  por cuatro de an
cho, y una cocina de cinco varas de largo por 
cuatro de ancho, y contiguas á ésta unas pare
des para edificar, de ocho varas de largo por seis 
de ancho, ubicado todo en un solar de veintidós 
varas de Sur á Norte por cincuenta de Orlente 
á Poniente, teniendo por límites: al Norte, so
lares y casas de Doroteo Madrid, Tomás Milla y 
Eustsquia Cabrera; al Sur, mediando calle, so
lar amurallado del mismo Madrid; al Oriente, 
solar amurallado de la expresada Cabrera; y al 
Poniente, solar amurallado de tapia del expre
sado Madrid. Y no habiendo antecedente ins
crito en este Registro, se pone en conocimiento 
de todos en cumplimiento de lo prescrito por el 
artículo 2.322 del Código Civil.—Santa Rosa: 6 
de noviembre de 1909,
2 C a r l o s  C a s t i l l o  G.

El lntrft$crluj, Secrt-txrlu del J u t^ v lo  de Letras de e»- 
te dep%rt4meHQto. M ber:u u e  eo 1m  dlllxenclftS de
[MximIóu efectiva de bereocia creadas á sulleliud de la 
ae&ora Laureaba liúda*. *<■ eucuetjica la seau-ocia dic
tada el diet r  nueve de luarco del corriente alW.. cura 
parte roaoluiiva dice : l*or tanlu : e le J uticadu de Le
tra*, á iKm.L>rr de la UcpúbUca de Honduras, en ('traer- 
rancia de k»* artk-uio* id. ndíueív í*’, I>í. IfC. J*. JSO. 
1 ua* l 1.041. Liu::. 1 Ot;i, rrucodUuteiiio*, (X>utlere á 
Laureat’.a Koda* la ts-raesldn e ítfU va  de kra Llenes del 
difunto (ti; Uodas. íletid.i. ademá*. Lt rederos IcjTditiío# 
i'itíía  ( I.u<” a Li^ie-rta. -tndrea. i'aLJu i  t'eli
lie Kudas. ata perju fU i di tercero. las Inacrtp-
ck;ne> de leí J l>ubll(juese -  n ei is-r. "idlCi'i Isjr carteles.—
Nou.fi‘iue»e -Eraiicisco Kabi Kafael CnuicbUla. Srto." 

< *.'('ieí<e(jiie dief í  de djcletiibre dr mi] noFeClen-
toe» ti -» \ r
a- V iP iL  M Magia, !"río-

E1 infraacritc. Secretariodel Joacadode Letras del ̂  
partam eotode Gracias, baee saber: a n éen la s  
cias promovidas por doña María de Jesús García, pidieB. 
áo  la poassiÓD efectiva de la  berencia qne á su defun
ción dejara »n esposo doo León M orilla  al folio#», 
frente r vuelto, se enenentra la sentencia cuya M rte 
resolutiva dice a s í P o r  tanto: este Juagado de Le
tras. á nom bre de la Eepúbiiea. en observancia de loa 
artículos l.flSP. l.Mft 1.0«. 1.0Í2 y  1-M3, Código de Procedi
mientos. concede la posesión efectiva de la herencia 4a 
Que Se ha hecho m érito á doña María Jesús Garda 
de Mari Ha y  ordena se bagan las Inscripciones preve
nidas por ©1 artículo TI4 Código Civil, la publiración da 
esta sentencia en el i>erlódico oficial r  por carteles fija
dos en los lugares más frecuentados de esta ciudad, por 
el término de qnlnce días.—Notlfíguese.—Anselmo Pi
neda.—Jacinto Pineda, Srio. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos consiguientes.—Gra- 
cíaa; 2D de diciem bre de 1900.
15-T J ic n r r o  PiNEL.4, ?rlo.

El Infrascrito. Secretarlo d e lju zg a d o  de Letras del 
departamento de Choluteca, hace saber la resolución 
que dice:—"Juzgado de Letras suplente del departa
mento.—Choluteca, diciem bre treinta y  uno de mil no
vecientos nueve,—Vista la solicitud de la señora Isabel 
Salinas, vecina de la jurisdicción de El Corpus, en la 
cual pide se declare yacente la herencia del difunto 
Fulgencio Sánchez, del m i ^ o  doiniciUo, toda vez qne 
han pasado más de los quince días que la ley señala pa
ra poderse aceptar ésta; y  vistos asimismo la certifica
ción extendida por e l Secretarlo Municipal de aquel 
pueblo, en la que consta la partida de defunción de Sán
chez y  el documento privado en que éste se obligaba á 
pagar en la fecha en él estipulada la cantidad que ex
presa, con sus intereses respectivos, á dicha señora Sa
linas; y—Considerando: que se ha acreditado debida
mente el Interés que la señora Isabel Salinas tiene para 
pedir la declaratoria expresada, puesto que no Se ba 
presentado hasta la fecha ninguna persona aceptando 
dicha herencia, según aparece de la constancia de la Se
cretaría de esta oficina.—P or tanto; este Juzgado, i  
nombre de la Ilepúbllca y de conform idad con los artf-
cnlosM fiy 1.10T, C ódigoO lv lL declarayacen telaboreK - 
d a  del difunto Fulgencio Sánchez; publtquese esta 
daración  en el periódico oficial "L a  G aceta” que se edi
ta en Tegucigalpa, y por carteles que se fijarán on tro* 
de los parajes más frecuentados de esta ciudad y de El 
Corpus, y procédase al nom bram iento de curador da 
el la.—Téngase al abogado don Pánfllo Estrada como re
presentante de la señora Isabel Salinas en este neg^ 
d o :  agréguesQ la certificación y razónese y devuélvan 
el documento que se aconapaña.—NoUfíquese.—M. K. 
M endletaF.—Pedro N. Cárcamo, Srlo.” —Lo que pfmg# 
en conocim iento del público para los efectos de ley .— 
Choluteca: 0 de enero de 1910.
15—5 PXDRO N. CáHCAiiO. Srlo.

S Ü 6A S T A

El Secretario del Juzgado de Letras 
29 de lo Civil de este departamento haoi, 
saber: que la Alcaldía de Policía de «ata 
ciudad ha puesto á la orden del Juzgada  ̂
como de incógnita propiedad, un caballo 
hayo; y que para su venta en audiendo 
pública, se ha señalado el día sábado 
cinco del mes próximo, á las diez o. M.

Tegucigalpa: 29 de enero de 1910.
G. Zei*a y a , Srúx.

y  Sobres
En la Tipografía Nacional hay de vaof” 

ta sobrea de buena calidad. También baf 
t a r j e t a s  blancas ñnas de varios taioir 
fioa y  SOBRES para tarjetas de viailo.

“ L A  G A C E T A ”
R D M lfO S T R A D O R :

MiQuel Zeiólia ftm
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	Congreso Nacional: Decreto número 11.
	Memoria: Presentada al Congreso Nacional por el señor Ministro de la Guerra, General Rafael López Gutiérrez.
	Fomento Y Agricultura: Se crea una plaza de telegrafistas- Se autoriza la erogación de $ 12.00- Se manda pagar la suma de $ 105.00- Se aprueba la mensura de una zona minera.
	Hacienda Y Crédito Publico: Se admite una renuncia y se nombra sustituto- Se resuelve de conformidad una solicitud- Se autoriza al Fiscal General de Hacienda para que otorga una escritura publicado venta de una casa.
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